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Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PR8S1DBMCIA DEL COMO DE MIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 5 de Noviembre de 1915.)

PIISIMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: Soo frecuentes, y en 
sa fondo justas, las quejas que se 
dirigen al Gobierno por haberse 
paralizado, con motivo de los ac
tuales trastornos económicos, el 
pago de los créditos procedeotes 
de las Obligaciones de Ultramar 
á que se refiere la ley de 30 de 
Julio de 1904. Una elemental 
prudencia exigió, no obstante, 
que las emisiones de los títulos 
de la Deuda necesarias para satis
facer tales atenciones se suspen
dieran en cuanto se produjo el 
conflicto europeo, por cuanto lle
varlos á la negociación, según 
determina la citada ley, hubiera 
deprimido la cotización de los va- 
'orea públicos, y notorio es que 
desde entonces no han sido pro
picias las circunstancias para pro
ceder de otro modo.

En los primeros momentos da 
la perturbación económica el páni
co dominó en los mercados mun
diales, pero á la hora presente, 
aun cuando la conmoción subsis
te, puede afirmarse que, serena
dos los ánimos, el retraimiento de 
los capitales es menor y las tran
sacciones son más namorosas, por 
lo cual aquel peligro de que la ne
gociación de Deuda por el Tesoro 
la pudiera depreciar ha dismi
nuido considerablemente. Puéde
se, por eso, dentro de prudentes 
límites, pensar en atender las in
dicadas quejas.

Pero no es sólo ese extremo 
el que debe resolverse. Dispone 
el artículo I.° de la ley men
cionada que en turno preferen
te se pague á los acreedores 
mismos ó sos liareJeros legítimos 
por los créditos cuyo concepto 
especifica, y aun cuando se enten
dió al principio que no debía es- 
tablecersedistinciou entre los que 
personalmente se presentasenáco- 
brar y los que lo hicieran coa in
tervención de mandatario, llegó 
á demostrar la experiencia que, 
resultando favorecidos los nego
ciantes con aquellos oróditos, que
daban perjudicados los propios 
interesados, porque los primeros 
monopolizaban los pagos casi por 
completo.

Establecióse, en su virtud, un 
turuo preferente dentro del mis
mo turno primero determinado 
en la Ley, para 'os que por 9Í fue
ran á percibir sus créditos en la 
Dirección General de la Deuda,

y se advirtió también que la faci
lidad que con ello se procuraba 
no era todo lo beneficiosa que se 
quería, por cuanto los gastos de 
viaje resultaban muy onerosos 
para los modestos acreedores que 
hablan de cobrar. Necesario era, 
por tanto, hallar otra forma de 
pagar más favorecedora de los in
tereses verdaderos que deban ser 
atendidos, y para ello la fórmula 
más satisfactoria que se ha podido 
hallar es la de hacer que llegue 
á los pueblos en que residan los 
acreedores, ó, por lo menos, á las 
cabezas de partido judicial corres
pondientes, el importe de los res
pectivos créditos y procurar que 
sólo seaa satisfechos en las expre
sadas localidades á los propios in
teresados, estableciendo, á fin de 
evitar supercherías, que hayan 
de acreditar la vecindad ante
rior en un año, por lo menos, en 
el punto donde afirmen que re
siden.

Injusto saríacensurar tales pre
cauciones, puesto que se llevan 
ya pagados oróditos por valor de 
más de 40 millones de pesetas, y 
débese temer fundadamente que 
uo sea menor el importe de los 
que restan por satisfacer y liqui
dar, y porque, además, se ha de
mostrado que se han cometido 
numerosas arbitrariedades, su
plantando la personalidad de los 
acreedores, presentándose pode
res falsos y autorizaciones admi
nistrativas fraudulentas, y que 
se han agitado, en fin, alrede
dor de las créditos de que se tra

ta toda la gama de las bajas pa
siones de la codicia y todas las 
habilidades del engaño.

Propóoese á V. M. en el adjun
to proyecto de Decreto que la 
presentación de los resguardos ae 
haga en las Delegaciones de Ha
cienda, sin necesidad de que rea
licen la entrega los propios inte
resados, y que se utilice el giro 
postal para pagarles, liberándoles 
así de mayores gastos y que, por 
de prouto, mientras otra cosa no 
aconsejen las circunstancias, sea 
esa la única forma de pagar, pues
to que en los momentos de ahora 
no se puede hacerlo sino con el 
afan de remediar verdaderas ne
cesidades, quedando de tal modo 
establecida, dentro del turno pre- 
fareute determinado en la ley, 
una preferencia especial que no 
puede implicar perjuicio para na
die. por cuanto se conceden faci
lidades para que, mediante la re
vocación de los poderes que se 
hubieren otorgado, puedan cobrar 
también los acreedores que ten
gan ya presentados sus resguar
dos. Unicamente, pues, podrán 
hallar dificultades los que hayan 
encubierto las cesiones que ten
gan conseguidas aparentando ser 
mandatarios de sus cedentes.

Por último, considera el Gobier
no que los pagos que se efectúen 
han de estar regulados por las cir. 
cunstancias de momento para se
ñalar el limite en que cada mes 
puedan hacerse, puesto que pue
den no ser convenientes autoriza
ciones tan amplias como lasque
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rigieron hasta Agosto del último 
año. De esa suerte se medirá la 
cantidad de Deuda pública que se 
puede llevar á negociación sin el 
temor de que influya desfavora
blemente en su cotización en 
Bolsa, lo cual tiene que ser, como 
base esencial del crédito público, 
una de las principales preocupa
ciones del Estado.

Fondado en las razones expues
tas, y con la aprobación del Con
sejo de Ministros, tiene su Presi
dente el houor deproponer á V. M, 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid,28deOctubredel915.— 
SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

Artículo l.° Los acreedores 
contra él Estado por créditos pro
cedentes de Obligaciones de Ul
tramar que se hallen comprendi
dos en el primer grupo de los de
terminados en el artículo l.° de 
la ley de 30 de Julio de 1904, 
tendrán derechoápercibir sus res
pectivos créditos en turno prefe
rente, de acuerdo con lo estable
cido en dicho precepto, siempre 
que el cobro lo realicen personal
mente los titulares de los res
guardos correspondientes ó sus 
herederos legítimos.

*Art. 2.° Para ejercitar el de
recho á que se refiere el artículo 
anterior se requerirá:

A) Que los resguardos expe
didos por las Ordenaciones de Pa
gos de Guerra y Marina ó por la 
Dirección General de la Deuda y 
clases Pasivas se presenten en las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias, en uno de ouyos 
Ayuntamientos tengan desde un 
año antes, por lo menos,adquirida 
vecindad los interesados.

Cuando se trate de la provin
cia de Madrid, la presentación 
deberá hacerse‘directamente en 
el mencionado Centro directivo.

B) Que se acompañe certifi
cación que acredite la expresada 
vecindad coji determinación de la 
fecha en que se haya adquirido.

C) Que asimismo se acompa
ñe á cada resguardo una factura, 
cuyo impreso se facilitará gra
tuitamente en las Delegaciones 
de Hacienda y en la mencionada 
Dirección General, en que se so
licite por los interesados que el 
pago de los respectivos créditos 
se efectúe por medio de giros pos 
tales á su nombre y con destino 
á la población cabeza del respec
tivo partido judicial ó á la loca
lidad en que tengan adquirida 
vecindad, si su oficina de Correos

estuviese autorizada para recibir 
dichos giros, deduciendo los gas- I 
tps que estos ocasionen.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo anterior los pagos á 
los acreedores por los indicados 
conceptos que sean vecinos de 
Madrid, á los cuales se les satis
farán sus créditos respectivos por 
la Dirección General de la Deuda 
y Ciases Pasivas, previa .la iden
tificación de su personalidad que 
considere bastante el Cajero del 
indicado Centro.

D) Que cuando los interesa
dos en el cobro de los resguardos 
no sean los titulares de éstos, sino 
sus herederos legítimos, se acre
dite esta cualidad de acuerdo oon 
lo establecido en la Real orden de 
24 de Mayo de 1905 del Ministe
rio de Hacienda, debiendo dichos 
herederos, cuando sean varios, 
autorizar á uno de ellos por me
dio de poder notarial ó por auto
rización administrativa, para que 
haga la presentación de los docu
mentos y realice el cobro.

Siempre que se solicite el pago 
por medio de giros postales se 
enteoderá satisfecho el crédito 
desde el momento en queaquóllos 
sean impuestos, estimándose, co
mo recibos de los interesados los 
resguardos de imposición expedi
dos por la oficina de Correos. Las 
reclamaciones que procedan so
bre el curso y entrega de las can
tidades giradas se dirigirán á la 
Administración de Correos, y á 
este efecto quedan desde luego 
subrogados los destinatarios en 
todos los derechos que según ios 
Reglamentos de dicho ramo, co
rresponden á los expedidores.

No podrá hacerse reexpedición 
de esta clase de giros, y la entre
ga de su importe habrá de hacerse 
precisamente á los propios desti
natarios.

Art. 3.° La diligoncia de pre
sentación de los resguardos con
signada en las facturas irá firma
da por los interesados ó á su ruego 
si no supieran hacerlo, pero la 
entrega material de la documen
tación en las Delegaciones de 
Hacienda ó en el Centro directivo 
podrá efectuarse por tercera per
sona, á la cual se dará un recibo 
extendido á favor de aquéllos.

Art, 4.° La Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 
y las Delegaciones de Hacienda 
rechazarán los resguardos que se 
hallasen ya inutilizados, así como 
todos los que no vayan acompa
ñados de la debida documenta
ción ó que no correspodan exacta
mente en los nombres y apellidos

de sus titulares, ouando sean éstos 
los que suscriban las diligencias 
de presentación con las firmas 
puestas al pie de esas diligencias.

De igual modo los rechazarán 
ouando los que soliciten el pago 
sean los herederos legítimos de 
los titulares de los resguardos, y 
los nombres de éstos no concuer- 
den puntualmente con los que 
aparezcan en la documentación 
presentada como causantes de los 
derechos que aquellos aleguen.

Art. 5.° Las Delegaciones de 
Hacienda, una vez examinados 
los documentos presentados para 
comprobar si están conformes con 
lodispuestoeneste Decreto, proce
derán á numerar la factura, según 
el orden de entrada en el Regis
tro especia!, que llevarán al efec
to y expedirán á nombre del fir
mante de la diligencia de presen
tación el recibo del resguardo 
presentado, del cual habrá de ha
cerse cargo el que haya efectua
do su entrega en dichas oficinas, 
las que remitirán seguidamente 
toda la documentación á la Direc
ción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Art. Q ° En el Negociado de 
Recibo de dicho Oentro directivo 
se dará á las facturas el número 
que corresponda en el libro regis
tro especial que á ese fin deberá 
llevarse, y una vez comprobados 
los datos consignados en ellas con 
los que resulten del resto de la 
documentación, la pasará el Ne
gociado de Ultramar de la misma 
Dirección para el reconocimiento 
de la legitimidad de los resguar
dos y determinación de la canti
dad que ha de satisfacerse.

Art. 7.° Una vez exminadas 
por la Intervención de la Deuda y 
Olases Pasivas todas las diligen
cias practicadas y la liquidación 
hecha por el Negociado de Ultra
mar, y censurada la documenta
ción presentada por la Abogacía 
del Estado, el Director general 
acordará el pago si procediese, y 
la Tesorería de la mencionada Di
rección lo efectuará imponiendo 
á favor del presentador del res
guardo de que se trate un giro 
postal por la cantidad quo resulte 
líquida una vez satisfechos los 
gastos de dicho giro.

El recibo expedido por la Ad
ministración de Correos se unirá 
á la factura como justificante del
pago.

Art. 8." La Tesorería de la 
referida Dirección comumicará 
por medio de oficio á los interesa
dos haber satisfecho sus créditos 
por medio de giros postales, y

aquéllos podrán redamar á la 
Administración de Coreos 6l pag0 
si no les fueraa abonados oportu
namente ios giros.

Art. 9.° Las Administracio
nes de Coreos recogerán, á ser p0. *
sible, para su envío de oficio á la 
Dirección General de la Deuda 
los recibos expedidos por las De'- 
legaciones de Hacienda á la prQ. 
sentacion de los resguardos.

Art. 10. Los resguardos que 
se presenten en la Direccien G9. 
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas pertenecientes á interesados 
que sean veoinos de Madrid, sa 
tramitarán en igual forma y 00a 
las mismas facturas que hasta 
ahora venía haciéndose.

Art. 11, Cuantos gastos se 
realicen en el turno preferente á 
que se refiere este Decreto, se 
efectuarán en metálico, aplicán
dose para ello e¡\ producto de ne- 
gociacion de títulos de Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, 
conforme determina el artículo
3.° de la ley de 30 de Julio de 
1904.

El Ministro de Hacienda seña
lará mensualmente el importe de 
los títulos de dicha Deuda que se 
deban negociar para realizar di
chos pagos,

Art. 12. Los acreedores por 
créditos de Ultramar comprendi
dos en el primer grupo de los de
terminados en el artículo l.° de 
la citada Ley de 1904 que á la fe
cha de la publicación de este De
creto tengan presentados al cobro 
los resguardos respectivos, po
drán optar á que les sean satisfe
chos en el turno preferente á que 
se refieren.los anteriores artícu
los, siempre que cumplan con los 
requisitos que quedan establecí- J 
dos, y revoquen, cou análogas so
lemnidades con que los confirie
ron, los poderes notariales que se 
hayan otorgado ó las autorizacio
nes que hubieran concedido y 
además acompañen á las facturas 
á que se refiere el artículo 2Í* an
terior, en lugar de los resguardos 
correspondientes, las que les fue
ran entregadas cuando los presen
ta ron al cobro.

Art. 13. Los Ministros de la 
Gobernación y de Hacienda dicta
rán las disposiciones que creaQ ,
convenientes parael cumplimien- 1
to de este Decreto!

Art. 14. La Instrucción de 15 
de Septiembre de 1904 para cum
plimiento de la ley de 30 de Ju
lio del mismo año y el Reglamen
to de Giro postal de 31 de Mayo
de 1911 quedan reformados de le
manera determinada en los anta-
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riore3 artículos, en cuanto se re
fiere al servicio especial que se 
establece para el pago de los cré
ditos da Ultramar por medio del 
Correo.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos quin-
üe_ ALFONSO—El Presidente
del Consejo de Ministros, Eduar
do Dato.

(Gaceta del Q9 de Octubre de 1915.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excrao. Sr.: Visto el Real de

creto de 5 de Enero de Í911 y el 
de 12 de Junio de 1912, que mo
dificó el anterior, y que precep
túan que los expedientes, tanto 
de exención perpótua como tem
poral, sean resueltos por la Sub
secretaría del Ministerio de Ha
cienda los correspondientes á los 
términos que tributan por Regis
tro fiscal y por la Dirección de 
Contribuciones cuando se trate 
de fincas sujetas á la tributación 
por cupo:

Como consecuencia de las dis
posiciones reselladas, todos los 
expedientes de exención tempo
ral de las fincas urbanas que se 
construyan de nueva planta ó se 
reformen en todos los términos 
del Reino (salvo los pertenecien
tes á las provincias concertadas), 
han de ser resueltos por los dos 
Centros directivos antes mencio
nados.

La tramitación que reglamen
tariamente han de seguir losexpe- 
dientes de esta clase en las fincas 
sujetas al régimen de Registro 
fiscal y la precisión de acompañar 
determinados documentos justifi
cativos, obliga en muchos casos 
á devolverlos á las respectivas ofi
cinas de origen para completar 
datos y aclarar conceptos, loque, 
unido á su gran uúmero, da lu
gar á demoras en la resolución 
que perjudican tanto á la buena 
marcha del servicio ó intereses 
del Tesoro como los de los contri
buyentes, puesto que el Estado 
d9ja de percibir á su debido tiem
po las Contribuciones de las fincas 
urbanas objeto de los expedien
tes, y los contribuyentes tienen 
que pagar de una sola vez canti
dades elevadas en algunos casos, 
en lugar de pagarlas seccionadas 
y en los plazos que marcan las 
vigentes disposiciones; y

Considerando que todos estos 
perjuicios podrían evitarse con 
sólo introducir en la marcha de 
los expedientes de exención tem

poral un trámite que en nada al
tera la tramitación -reglamentaria 
y que consistiría en que por las 
Administraciones de Contribu
ciones de las respectivas provin
cias y upa vez emitido el informe 
de los Arquitectos al servicio de 
laHacienda ó da los Ayuntamien
tos y las Juntas perioiales, en su 
defecto, se tomara nota de la fe
cha en que, caso de concederse 
por la Superioridad la gracia del 
año de exención temporal, habría 
de comenzar á tributar la finca y 
del líquido imponible asignado.

Con estos datos y llegado el 
momento de comenzar á tribu
tar la finca y aunque no estuvie
ran resueltos los expedientes de 
exención, previos los trámites 
reglamentarios, podrían ser pa
sados los cargos á Tesorería y 
hacer efectivos los recibos en los 
plazos trimestrales, semestrales 
ó anuales marcados, todo sin per
juicio de lo,que acordara la Supe
rioridad acerca de la concesión ó 
denegación de la exención,

S. M. el Rey (q, D. g.), de con- 
formídáü coa lo propuesto por esa 
Subsecretaría y lo informado por 
la Intervención General de la Ad* 
ministraoion del Estado, se ha 
servido disponer:

Que por las Administraciones 
de Contribuciones de todas las 
provincias del Reino (salvo las 
Vascongadas y Navarra),'se abra 
un registro especial de los expe
dientes de exención temporal de 
fincas urbanas cuyos términos 
tributen por Registro fiscal de 
edificios y solares, en que conste 
la fecha en que, caso de que se 
concediera á cada finca la gracia 
de exención temporal por la Sub
secretaría del Ministerio de Ha
cienda, habría de comenzar á tri
butar y los productos íntegro y 
líquido que la hayan asignado los 
Arquitectos al servicio de la Ha
cienda, ó en su defecto, los Ayun
tamientos y Juntas periciales, y 
llegado el momento y previo los 
trámites reglamentarios pasar los 
cargos á Tesorería y hacer efecti
vos los recibos en los plazos tri
mestrales, semestrales ó anuales 
que marcan las disposiciones vi
gentes, sin perjuicio de la reso
lución que en su día recaiga acer
ca de la concesión del afio de 
exención.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1915.— 
Bugallal —Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Q aceta del 30 de Octubre de 1915.)

yiNIsmiO i INSTRGCCIOH P0BLIC4
y Bellas Artes.

REAL ÓSDEN.

limo. Sr.: Si la finalidad que 
han de cumplir las Bibliotecas 
populares propiamente dichas, no 
ha de limitarse á poner á disposi
ción del público una colección de 
libros, debiendo aspirar muy 
principalmente á que su funcio
namiento despierte aficiones lite
rarias y cree hábitos de estudio 
entre fas gentes menos ilustra
das, se impone la necesidad de 
que su servicio esté condicionado 
por reglas especiales que orien
tando á sus lectores y familiari
zándolos con las producciones in 
telectuales propias de su peculiar 
naturaleza, contribuya á difun
dir las enseñanzas de sus fondos 
bibliográficos entre las clases obre
ras, atrayéndolas á tales Centros 
de meditación y cultura.

Para lograrlo bastará que esta 
clase de Biblotecas actúe bajó un 
sistema de simplicidad por los 
menos en los comienzos de su 
vida oficial ,á título de ensayo, pa
reen su vista aumentar su número 
con las modificaciones orgánicas 
que la esperiencia aconseje, pues 
queasi quedaránsatisfechaslas de
mandas de la opinión, que al re
clamar de los Poderes públicos la 
-creación de aquéllas, se inspiran 
en el ideal próximo á cristalizar
se en realidad, de que las lectu
ras en las mismas se puedan efec
tuar sin más limitaciones buro
cráticas que las precisas para que 
el servicio sea rápido, sin detri
mento del orden y compostura 
que en sus locales ha de guar
darse.

Fundado en las precedentes 
consideraciones,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha 
servido disponer que á más de re
girse dichas Bibliotecas por los 
textos legales del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, que las tiene 
á su cargo, sin excluir, por tan
to, el Reg'amento de Bibliotecas 
públicas del Estado de 18 de Oc
tubre de 1901 en cuanto sea da- 
ble.compaginarlos con su peculiar 
naturaleza, se regule su funcio
namiento por las bases siguien
tes:

I.‘ Estarán abiertas seis ho
ras diarias, de cuatro de la tarde 
á diez de la noche, en el iuvierno, 
y de cinco á once en la primave
ra, otoño y verano.

Los domingos y demás días 
festivos, de cuatro á nueve de la 
noche en todo tiempo.

3 2.* La entrada será libre y de
tiempo en tiempo se fijarán en los 
barrios de su demarcación, carte
les anunciándolas. .

3. ® Habrá en cada una un 
departamento de libros y otro de 
periódicos y revistas, siendo uti
lizados directamente por el pú
blico los periódicos y revistas co
rrientes, que deberán ser coloca
dos en su lugar una vez que se 
hayan utilizado.

4. * Los libros serán facilita
dos en el acto mediante papeletas 
sencillas de pedido, y hasta pres- 
cindiéndose de ellas cuando á jui
cio del Bibliotecario encargado 
del servicio al público no haya 
en elio inconveniente alguno.

5. “ Estará siempre á disposi
ción del público un índice de 
materias, y á su alcance directo 
los diccionarios y libros auxilia
res de más fácil consulta.

6. ® Debiendo ser el Bibliote
cario un guía de los lectores, pro
curará por todos los medios que 
estén á su alcance hacer atractiva 
la consulta en la Biblioteca y fá
cil y codiciada la lectura, así co
mo darles de palabra las indica
ciones bibliográficas que necesi
ten acerca de las materias en que 
busquen información.

7. ® A fin de llevar al día el 
movimiento científico y literario 
y de hacer fructífero el contacto 
directo con los lectores, las ad
quisiciones de libros se harán para 
cada Biblioteca por el Jefe de la 
misma, el cual dará cuenta á la 
Subsecretaría de este Ministerio 
de las compras que efectúe, pa
sándose las comunicaciones de su 
razonála Junta facultativa del ra> 
mo al efecto de que previaaudien- 
cia de los Bibliotecarios, si lo es- 
timare oportuno, se suministren 
á éstos las intrucciones conve
nientes para las adquisiciones su
cesivas, no debiendo aceptarse 
en nÍQgún caso donativos de li
bros.

8. " Cuando el local resulte 
insuficiente para contener, los 
nuevos fondos que se adquieran, 
el Jefe de la Bibloteca remitirá 
á dicha Junta una lista de los li
bros que por no ser utilizados por 
el público puedan retirarse de alli, 
al objeto de que la propia Junta 
informe si procede su ingreso en 
el depósito de libros para su re
parto entre las demás Bibliotecas 
del Cuerpo.

9. ® Todos los años se impri
mirá, á expensas del material de 
cada Bibloteca, el Catálogo de ma
terias, elevándose por los respec
tivos Jefes á la Subsecretaría una
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NAm. 3-118.Memoria anual acerca de la mar
cha del Establecimiento y de las 
reformas á introducir en 3U régi
men.

10. El Jefe de la Biblioteca 
tendrá á sus inmediatas órdenes á 
un Vigilante y á un Auxiliar.

Las obligaciones del Vigilante 
serán: cuidar que no sufran de
trimento ni extravío los fondos 
de la Biblioteca, ni se turbe en 
ella el orden y silencio, procu
rando que los periódicos y revis
tas vuelvan á su sitio una vez 
utilizados; colocar diariamente la 
Prensa para su fácil lectura en 
los mangos de madera ad hoc, y 
distribuirlos en los sitios destina
dos especialmente para ello, reti
rando diariamente para su archi
vo los números atrasados.

Las obligaciones del Auxiliar 
serán: permanecer en la entrada 
de la Biblioteca todo el tiempo 
que esté abierta al público, obli
gando á los lectores á que dejen 
en las perchas los sombreros, bas
tones y paraguas, entregándoles 
fichas para evitar confusiones; 
practicar una completa y escru
pulosa limpieza diaria del local, 
dando cueata al Jefe inmediata
mente de cualquier deterioro ó 
falta que observare; conservar en 
su poder las llaves, siendo direc
tamente responsable de cualquier 
sustracción ó daño que le afecte 
por negligencia ó descuido pro
pio.

Tanto el Vigilante como el Au
xiliar cumplirán además las obli
gaciones que respecto al mejor 
servicio les imponga el Jefe de la 
Biblioteca.

11. No se permitirá la entra
ña de mayor número de lectores 
que los que permita la capacidad 
del local.

12. Unicamente se adquirirán 
como máximo dos ejemplares de 
cada obra para cada Biblioteca; 
bien entendido que será preciso 
para ello el informe previo de la 
repetida Junta, sin perjuicio de 
las adquisiciones que realicen di
rectamente los Jefes de las Biblio
tecas; y

13. Habrá un libro de peticio
nes, en que los lectores anotarán 
bajo su firma los libros cuya ad
quisición para las Bibliotecas de
seen, debiendo los Jefes de éstas 
dar cuenta inmediata de la peti
ción á la Subsecretaría, en el ca
so de que no dispongan de fondos 
para comprarlos ó de que estimen 
no ser precisa su adquisición.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.— 
Esteban Collanles.— Señor Subse
cretario de este Ministerio.

(Oaceta del 28 de Octubre de 1915.)

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ochó días, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten.

Aguasal
Cuenca de Campos 
Roturas 
San Llórente 
Villabrágima

Núu. 3.122.

Viliarmentero.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año dé 1916, se halla 
expuesto al público en ia Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Viliarmentero 22 de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Pedro Va- 
llejo.—El Secretario, Modoaldo 
Perez.

Nüm. 2.128.

Viliarmentero de Esgueva.

Se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de! 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
de la provincia, la Matrícula de la

Fuente Olmedo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y listas co- 
bratorias de edificios y solares para 
el ejercicio de 1916, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
ocho días, en cuyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen prooedente» contra su con
fección.

Fuente Olmedo 1 de Noviembre 
de 1915.-—El Alcalde, Humberto 
Perez.

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Viliarmentero

Contribución industrial para el 
próximo año de 1916, á fin de 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinada por cuantos ten
gan interés en ella y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Viliarmentero de Esgueva 25 
de Octubre de 1915.—El Alcal
de, Pedro Vallejo.—El Secretario, 
Modoaldo Pérez.

Núm. 3.124.

Zaratan.

Fijadas definitivamente las 
oueotas municipales de los ejer
cicios de 1913 y 1914, rendidas 
por el Depositario de este Muni
cipio, quedan expuestas al públi
co por término de quince días, en 
la Secretaría de la Corporrcion, 
para que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo desseen, 
pues pasado dicho plazo se pre

sentarán á la aprobación definiti
va de la Junta municipal.

Zaratan 4 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Fructuoso Ol
medo.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 3.123.

• BBQUISITOBIA.

Un sujeto conocido por José, 
de oficio lechero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, calle de Fuente el Sol, 44, 
procesado por robo, comparecerá 
en término de diez días ante la 
Cárcel de esta Ciudad de Vallado- 
lid, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y practi
car otras diligencias, bajo aperci- 
bimientodeser declarado rebelde.

Núu. 2.129.

FERIA PESAN M BAN PE GOHMAZ.

Salubridad de la población.

Don Bruno Carretero García, Al
calde Constitucional de San Es
teban de Gormaz, partido de 
Burgo de Osma, provincia de 
Soria.

Hago saber: Que según resulta 
de testimonio suscrito por ios tres 
Médicos establecidos con ejerci
cio en esta villa, y de las averi
guaciones y noticias oficiales y 
particulares que he adquirido, en 
esta población no existe enferme
dad alguna epidémica ni infecto* 
contagiosa; pues el sarampión 
que atacó en el pasado verano á 
gran número de niños y á tres 
ó cuatro adultos, ha desaparecido 
completamente, hallándose sata 
localidad en el más satisfactorio 
estado de salud.

Y para reputar las falsas noti
cias propagadas de existir en esta 
villa bastantes casos de enferme
dades contagiosas, ezpido el pre
sente anuncio de ouya exactitud 
certifico, en San Esteban de üof- 
maz á 31 de Octubre de 1915,— 
El Alcalde, Bruno Carretero.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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Noli. 3.113.

•Mota del Marqués.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa para cubrir el déficit de doce mil cuatrocientas diez y ocho pesetas cin
cuenta y dos céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próximo año de 1916.

ARTÍCULOS Unidad Consumo
calculado.

Prado
dala

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

unidad.
Pesetas.

Producto
anual

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. . ftiintal aétric». 19500 2 0'50 9750
Leña de id..................... Id. 10674 1 0‘25 2668‘50

Total. 12118*50

Mota del Marqués á 2 de Noviembre de 1915.—El Alcalde, Leó
nides Gómez.—El Secretario, Francisco Fernandez.


